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Comisión Directiva 2024-2025 Acta 1180 
Extraordinaria 

 
Fecha:26/06/2025 Horario:13:30 hs. 
Lugar:Perú 562  

Consejeros titulares: Ing. Enrique Larrieu-Let, Ing. Fabián Piscitelli,  Ing. Luis Chavarría, Ing. Roberto 
Mayer (Según Resolución N° 3/2024 COPITEC), Ing. Roberto González, y Téc. Javier Gratz (Según 
Resolución N° 5/2023 COPITEC). 

Consejero Suplente: Ing. Norberto Solís y Lic. Andrea Quignon 

Ausentes: 

Consejeros Titulares: Ing. Rodolfo Laffitte, Anal. Gastón Terán Castellanos 

Consejero Suplente: Ing. Aníbal Aguirre 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las 14 hs  del 26 de Junio de 2025, con la presencia de los 
Sres. Consejeros Titulares arriba mencionados, y la presencia del Coordinador Técnico-Administrativo, 
Ing. Tulio R. Brusco, se da comienzo a la reunión de Comisión a fin de considerar el siguiente Orden del 
día: 

 

Orden del día 

1.    Consideración de Actas 1178 y 1179. 
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Tratamiento de los temas 

1) Consideración de Actas 1178 y 1179 (Resumen) 

Planteo: 
La reunión extraordinaria se convoca para aprobar con urgencia las actas 1178 y 1179, a fin de cumplir 
con los plazos reglamentarios para su transcripción al libro. 
Se propone: 
Aprobar las actas mencionadas. 
Se resuelve: 
Aprobadas por unanimidad de los consejeros titulares presentes. 
Acciones: 
Registrar y proceder a su transcripción al libro de actas. 
 
Situación de la Consejera Suplente Lic. Andrea Quignon 

Planteo: 
La Lic. Quignon solicita aclaración sobre su rol y mandato como consejera suplente, habiendo sido 
informada de que el consejero titular a quien reemplaza no continuará concurriendo. Además, solicita 
mayor anticipación en la convocatoria a reuniones. 
Se propone: 
Tratar el tema en una próxima reunión para definir su situación reglamentaria. 
Se resuelve: 
Aprobado. El tratamiento se realizará en la próxima reunión. 
Acciones: 
Incluir el tema en el orden del día de la próxima sesión acordada para el día viernes 4 de julio a las 14 h. 
 
Cierre de la reunión 

Se resuelve: 
Dar por finalizada la sesión al no haber más temas que tratar. 
 

 


